
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 

 

Facatativá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente:  2020-00095 

Demandante:  ROLANDO ACOSTA ORTIZ y otros 

Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

 

PROCESO EJECUTIVO 

 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante providencia de 4 de mayo de 2023, se requirió a las partes para 

que allegaran los documentos necesarios para el reconocimiento de la 

cesión del crédito y la solicitud conjunta de terminación del proceso por 

pago si fuere el caso. 

 

Sin cumplimiento a lo anterior, mediante auto de 24 de noviembre de 2023, 

se requirió el cumplimiento a las partes, para que en el término perentorio 

de 15 días hábiles cumplieran lo de su cargo, so pena de tener por desistida 

la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), en su artículo 178, señala: 

 

“ARTÍCULO 178. DESISTIMIENTO TÁCITO. Transcurrido un plazo de treinta 

(30) días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar 

el trámite de la demanda, del incidente o de cualquier otra actuación 

que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 

interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días 

siguientes. 

 

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el 

trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado el acto 

ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, según el caso, 

y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 

correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como 

consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar al 

levantamiento de medidas cautelares. 
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El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por 
desistida la demanda o la actuación, se notificará por estado. 

 

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por 

segunda vez, siempre que no haya operado la caducidad.” (Resaltado 

fuera del texto). 

 

En ese orden, vencidos los términos y teniendo en cuenta que las partes no 

cumplieron con la carga procesal contenida en la providencia de 4 de 

mayo de 2023 y cuyo requerimiento se hizo a través de auto de 24 de 

noviembre de 2023, se decretará el desistimiento tácito de la demanda y la 

consecuente terminación del proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito 

Judicial de Facatativá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- TENER POR DESISTIDA LA DEMANDA instaurada por ROLANDO 

ACOSTA ORTIZ y otros contra la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO.- En firme esta decisión, POR SECRETARÍA archívese el expediente, 

previa des anotación del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARLA JULIETH JULIO IBARRA  

JUEZA 
ORAH 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Segundo Administrativo Oral 

del Circuito Judicial de Facatativá 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

Nº  25  DE HOY: 27 de mayo de 2024 

 

EL SECRETARIO 

 

Firmado Por:



Marla Julieth Julio Ibarra

Juez

Juzgado Administrativo
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